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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, CONFORME A LO  

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y 18 DE LA  

LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO AMBAS DEL ESTADO DE YUCATÁN,  

EMITE EL SIGUIENTE; 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 30 fracción  

XXX y 42 de la Constitución Política, y 36 de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo ambas  

del Estado de Yucatán, se declaran electos para integrar la Diputación Permanente que  

fungirá durante el período de receso del H. Congreso del Estado de Yucatán, el cual iniciará el  

1 de junio y concluirá el 31 de agosto de 2023, a los ciudadanos diputados siguientes: 

 
PROPIETARIOS: 

PRESIDENTE: DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
SECRETARIA: DIP. KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ. 
SECRETARIO: DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES. 

 
SUPLENTES: 

PRESIDENTE: DIP. GASPAR ARMANDO QUINTAL PARRA. 
SECRETARIA: DIP. DAFNE CELINA LÓPEZ OSORIO. 
SECRETARIA: DIP. RUBÍ ARGELIA BE CHAN. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del  

Gobierno del Estado de Yucatán. 

 
 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  

DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS TREINTA Y UN DÍAS  

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
PRESIDENTE: 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 

 
SECRETARIA: 

 
( RÚBRICA ) 

 
DIP. KARLA VANESSA SALAZAR  

GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIO: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA 
TORRES. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 43 FRACCIÓN I  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, AMBAS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE; 
 

A C U E R D O: 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en el Artículo 43, fracción I  
de la Constitución Política del Estado de Yucatán, se convoca a los  
ciudadanos Diputados de la LXIII Legislatura del Estado de Yucatán, al  
Segundo Período Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año  
de su Ejercicio Constitucional, con objeto de analizar y resolver lo  
conducente, a los siguientes asuntos: 
 

● Dictamen de la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y  
Gobernación, que modifica la Constitución Política del Estado de  
Yucatán, a fin de garantizar la paridad de género real y efectiva en la  
postulación a la Titularidad de Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán. 

● Dictamen de la Comisión Permanente de Arte y Cultura por el que se  
declara el 24 de julio como “El Día Estatal de la Mediación”. 

 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- El Segundo Período Extraordinario de  
Sesiones correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la  
LXIII Legislatura del Estado de Yucatán, a que se contrae el artículo anterior,  
se iniciará el día sábado 3 de junio del año en curso, a las 10:00 horas y  
durará el tiempo necesario para tratar y resolver lo correspondiente. 
 

T R A N S I T O R I O: 
 

 ARTÍCULO ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario  
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN  
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AL  
PRIMER DÍA DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

PRESIDENTE: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ. 
 

SECRETARIA: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. KARLA VANESSA SALAZAR  
GONZÁLEZ. 

SECRETARIO: 
 

( RÚBRICA ) 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO  
ECHAZARRETA TORRES. 
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